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SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
 

 

SRES. ASISTENTES: 
 
SR. PRESIDENTE: 
D. Enrique Rodríguez González.  
 
CONCEJALES ASISTENTES: 
D. Pedro González González 
Dª. Maximina Tenaguillo Rodríguez 
D. Sebastián González García 
D. Jesús González Muñoz 
 
NO COMPARECE: 
D. Pedro Martín Rodríguez 
D. Rubén Díaz Granados 
 
 
SECRETARIA: 
Dª. Ruth Mª del Barrio Arias 

    
 En Santa Cruz del Valle, a 13 de septiembre 
siendo las 11:00 horas previa citación en 
forma reglamentaria se reunieron en el Salón 
de Actos de este Ayuntamiento, los señores 
Concejales que al margen se expresan, bajo 
la presidencia del  Sr. Alcalde Don Enrique 
Rodríguez González, asistidos  de la Secre-
taria Accidental de la Corporación Dª. Ruth 
Mª del Barrio Arias al objeto de celebrar se-
sión extraordinaria. 
No asisten los concejales que igualmente se 
reseñan al margen. 

 
Abierto el Acto por la Presidencia se trató el único asunto del  día consignado en la convocatoria, 

adoptándose el siguiente acuerdo: 
 

PUNTO ÚNICO. Nombramiento de representante municipal en la Mancomunidad del Ba-

rranco de las Cinco Villas.  

 
Por la Alcaldía-Presidencia se da lectura de la siguiente propuesta:  
 
Corresponde a este Pleno el nombramiento de representantes municipales en órganos colegia-

dos como es el caso de la Mancomunidad de las Cinco Villas.  
 
Por lo  tanto, y dado que solo se nombró a un representante en el pleno celebrado el 26 de junio 

de 2019, correspondiendo a este Ayuntamiento tener dos, se propone: acordar el nombramiento por el 
Pleno de D. ENRIQUE RÓDRÍGUEZ GONZÁLEZ como representante en la Mancomunidad de las Cinco 
Villas.  

 
 El Sr. Alcalde-Presidente se somete este acuerdo a votación siendo APROBADO por unanimi-
dad de los presentes (5 votos a favor).  
 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la Sesión siendo las 11 horas y 05 

minutos. Doy fe. 

 
           EL ALCALDE.                                                     LA SECRETARIA ACCTAL. 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 


